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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a  3 1 AGO 2023 
a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
ones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
os en el expediente númdb PAOT-2021-2906-SPA-2275 y su acumulado PAOT-2021-3478- 
lados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente 
rando los siguientes: 	  

S 

ntidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los 

Ciudad de México 

La Subprocuradu 
Ordenamiento Te 
III, 15 BIS 4 frac 
Ordenamiento Te 
elementos conteni 
SPA-2705 relaci 
Resolución consid 

ANTECEDENT 

Se recibió en esta 
siguientes hechos: 

(,..) la ga olinera TOTAL reproduce música a altos volúmenes (...) [hechos que tienen lugar en avenida 
Patriotism , número 191, colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...) 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atención d 
Ley Orgánica de 1 
su Reglamento, m 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 85 y 89 de 

smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con lo 
la Procuraduría A 
ambiental y es co 
restauración del 
procedimientos a 

La denuncia se re 
avenida Patriotis 

Al respecto, el art 
personas están o 
aplicables. En el 
rebasen las norma 

artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 
biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
petente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y 
edio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y 
inistrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

o, número 191, colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo. 
iere a la presunta contravención en materia ambiental (emisiones sonoras) en el sitio 

	5 ubicado en 	. 

ulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que todas las 
igadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las normas 
ismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohiben las emisiones de ruido que 
oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal correspondientes. 

Emisiones sonor • s 
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De igual manera, 1 
límites máximos 
utilicen maquina 
máximos permisi 
maquinaria y equ 
horas y de 60 dB 

Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los 
rmisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento 

a, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones, estipula que los límites 
les de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su operación requieran 
po que generen emisiones sonoras al ambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 
) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia. 

En este sentido, d 
Norma Ambienta 
únicamente se d 
denunciante perc 
desprende que p 
con las personas 
emisiones sonora 
sitio en comento 
investigación hab 

las constancias que obran en el presente expediente, y con fundamento en lo señalado en la 
citada previamente la cual indica que (...) En caso de que exista una denuncia ciudadana, 
terminara un punto de medidón, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el 
be la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad (...), se 
rsonal de esta Subprocuraduría estableció comunicación vía telefónica y correo electrónico 
denunciantes, lo anterior a efecto de acordar una cita para llevar a cabo una medición de 
, sin embargo, éstas señalaron que las condiciones en las que se encontraba actualmente el 
habían cambiado desde que presentaron su denuncia, por lo que el ruido objeto de 

a disminuido de manera notoria, dejando de ser una molestia. 

En virtud de lo an 
con el artículo 27 
de la Ciudad de M 
toda vez que el r 

es expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
'xico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, 
do proveniente del inmueble motivo de denuncia, disminuyó. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Las perso as denunciantes, señalaron que el ruido objeto de investigación había disminuido de 
manera n toria, dejando de ser una molestia. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se 
xto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d resolverse y se: 

RESUELVE 

La presente reso 
al estudio de los 
emite en su con 
ámbito de sus re 

PRIMERO. - Tén 
VI, de la Ley Org 

se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---- 
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SEGUNDO. 	Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pira su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. — otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el 
artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méx o y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Mtra. Mari na Boy Tamborreil. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento 
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